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2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 17/2006, de 8 de septiembre, por el que se encomienda el despacho de la Consejería de Cultura, Turismo y
Deporte al consejero de Obras Públicas y Vivienda.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 11.i) de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se encomienda al exce-
lentísimo señor don José María Mazón Ramos, Consejero de Obras Públicas y Vivienda, el despacho de la Consejería de
Cultura, Turismo y Deporte durante la ausencia del titular de ésta, los días 12, 13 y 14 de septiembre de 2006.

Santander, 8 de septiembre de 2006.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO,
Miguel Ángel Revilla Roiz
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